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PROVINCIAL-

jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

ANUNCIO

Don Acisclo de Diego Arranz, con 
lomlcilio en Cantalejo (Segovia), ha 
presentado instancia en esta Jefatura 
^solicitud de autorización para insta- 
Br una línea de transporte de energía 
iléctrica de alta tensión, que deriván- 
llosedesde la.existente en Palazuelo de 
jedija, llegue hasta el centro de trans- 
hrmación que se construirá en la era 
jt don Bernardo Bueno Rodríguez, para 
mlcio de una máquina trilladora.

La instalación afecta al término muni- 
Hpal de Palazuelo de Vedija y el tra
zado de la línea es el siguiente: Parte de 
la línea que .suministra energía al pueblo 
bPalazuelo de Vedija, en las proximí- 
Ifldes del cruce de esta línea con el 
“niino del Caña, y consta de cinco 
alineaciones, que van a lo largo del 
tamino ya citado y otro -de servicio 

las eras, cruzándose la carretera de 
ladina de Ríoseco a Palazuelo de Ve- 
0a en el punto kilométrico 8,276 y 

lados caminos de servicio, hasta llegar 
11 centro de transformación, que se 
¡Qnstruirá en la era de don Bernardo 
“eno Rodríguez, para servicio de la 

aistna.
' A la instancia se acompaña el proyec- 
® correspondiente de la instalación, 
Writo por facultativo con capacidad 
ígal.

la declaración de utilidad 
las obras, con objeto de

obtener el derecho de imponer la servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos comunales 
y de dominio público que la línea cruza, 
y sobre los predios de los particulares 
que figurán en la relación que se inserta 
a continuación del presente anuncio.

El proyecto y demás detalles se hallan 
de manifiesto en la Sección de Fomento 
de esta Jefatura, durante las horas hábi
les de oficina.

Lo que en cumplimiento, de lo dis-L 
puesto en el artículo 13 del reglamento - 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1929, se publica en este <Boletín í
Oficial», a fin de que cuantos se consí- ? 
deren interesados puedan presentar den- - 
tro del término de treinta días las recla-
maciones que estimen oportunas én 
Alcaldía del término afectado por 
instalación, o en esta Jefatura de O 
Públicas (Salvador, número 6).

Valladolid. 27 de septiembre de 1 
El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS AFECTADOS POI^l 

LA INSTALACIÓN DE LA LÍNEA EN PROYECTO

9.

10.

11.

zl2.
13.
PES

Acisclo de Diego Arranz, Canta
lejo, camino Estación, línea a 
127 voltios.

Manuel Escudero, Sevilla, id., 
era.

Carretera de Medina de Ríoseco 
a Palazuelo de Vedija, kilóme
tro 8,276, Cantalejo, id.

Camino a Villaesper, Las Eras.
Obr^s Públicas, Valladolid, Las 

ills,.erial.
ardo Cuadrillero, Madrid, id.,

no de servicio, Las Eras.
•ín Fernández, Palazuelo de 

RGIAlt-MOWIiia Las Eras, era..

la 
la

19.

fL.^

Antonio Valdés, id., id., id.
Millán Aragón, id., id., id.

no de servicio. Las Eras. 
06?» afdo Bueno, Palazuelo de 

a. Las Eras, era.

3.005-1.584

IRÍtIÓN

s'’e "oliclta 
®Llica dp

Número, nombre, residencia, pa^o 
y observaciones

1.

. 2.
3.

,4.
5.

6.

7.
8.

Herederos de Mauricio 
Palazuelo de Vedija, 
María, cereal.

Victoriano Morchón, id..

Martín, 
Santa.

id., id.
Manuel Cuadrillero, id., id., id. 
Camino Hondo, Santa María.
Acisclo de Diego Arranz,' Canta

lejo, camino Estación, línea a 
127 voltios.' ,

María Rodríguez, Palazuelo.de 
Vedija, id., era.

Valentín Sánchez, íd.^íd., id.
Camino del Caño, camino Es

tación.

I^^^btamiento de Valladolid

Extracto de lós acuerdos adoptados por 
la Comisión permanente en su sesión 
ordinaria- celebrada en segunda con
vocatoria el día 29 de agosto de 1952,

Como asunto urgente, se dió cuenta 
de una Moclón de la Alcaldía y la Co
misión acordó autorizaría para hacer 
los gastos necesarios a fin de obsequiar 
a los alumnos del curso de extranjeros 
en la visita que tienen anunciada a la 
Corporación municipal. ''

Comisión de Obras
Se autorizó a don Claudio Casado 

Carrasco para construir una vivienda en
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2 13 de octubre de 1952

finca rústica al Pago de la Serna, en la 
Cañada de Zaratán.

Se concedió a la empresa constructo
ra «Agromán, S. Á.», licencia para aco
meter a la red del alcantarillado el edifi
cio Residencia Sanitaria del Seguro de 
Enfermedad, sito en la Rondilla de San
ta Teresa.

Se autorizó asimismo para realizar 
acometidas al alcantarillado a don 
Moisés Villa Martín, en la casa número 
25 de la calle del Soto: a don Manuel 
Molina Pérez, en la número 19 y 21 de 
la calle de las Eras: a don Isidro Rivero 
Heras, eh la número 15 de la calle de 
Murillo.

Fué concedida licencia a don José 
Martín García para construír una sepulJ 
tura en el Cementerio Católico. \

comentos que a continuación se rela
cionan.

Padrón de Contribuyentes por tránsi
to de animales domésticos por vía pú
blica, año de 1952.

Padrón de Contribuyentes de canon 
y suertes, del mismo año, y

Tarifas y Ordenanzas que.han de regir 
para el próximo ejercicio de 1953, previa 
aprobación que ha sido de las mismas.

Todas cuantas reclamaciones funda
mentales pudieren hácerse a los expre
sados, se harán dentro del plazo indica-^ 
do, no admitiéndose ninguna des.gtí^ 
de tra Crlldo éste. 

’d

fa,,l5^d^i^ctubre de 1952.-EI alc^ál-
.Dónato .QJmedo. >
^- 3.085-1.586

Comisión dé Gobierno

Se concedió, la excedencia voluntaria 
al guardia municipal Anastasio Alonso 
Alonso. .

gar de Arriba

supuesto por medio del superávit del 
ejercicio de 1951, para atender al pago 
inaplazable, urgente y forzoso de aumen
to de sueldo y pagas extraordinarias a 
los funcionarios y empleados locales, 
con arreglo a lo dispuesto en el regla- 
mentó de 30 de mayo de 1952, así como 
para reforzar cierfás partidas del presu
puesto en curso.

Lo que se hace público -por medio del 
presente para un plazo.de quince dias 
hábiies a efectos de reclamaciones.

^-'' Valdearcos de la Vega, 6 de octubre 
de 1952.—El Alcalde, Isidro Bombín.

3.088-1.5»

, Valdearcos de la Vega

- Comisión de Acopios

Se acordó el pago de obras en el Hos
pital de Esgueva, por importe de 1.765,95 
pesetas.

Comisión de Hacienda

Se concedió a don Felipe Hernández 
Sánchez fraccionamiento de pago por 
contribución de usos y consumos. ^j^

Fueron aprobadas varias relaciones''^e 
suministros. \^

Se retiró por su autor una moción de 
don Filemón Arribas Arranz, sobre eje
cución de obras sin licencia y variación 
de las obras autorizadas, que se convir
tió en un ruego a la Alcaldía, la cual 
ordenó la inserción en la prensa de una 
nota que se remite por separado referen
te a este asunto.-V.° B.°; El alcalde, 
José G-RegueraL —El secretario general, 
Luis Valdés Calamita.

» D^er^onformidad con lo dispuesto en 
la^^isposiciones vigentes, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento se hallan de 

' manifiesto ai-público, para oír reclama
ciones por el plazo de quince días, un 
expediente de habilitación y otro de 
suplemento de crédito que afectan al 
presupuesto ordinario del año .actual, 
cuyo detalle constan en aquéllos, así 
como tarrifen las ordenanzas municipa
les para*^"^r^xlmo ejercicio de 1953.

.Méí^r^é z^iba, 3 de octubre de 1952.
J^alcé 1 d e, ^^ á^ R o j o.

3.106-^1.587

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 473 de la ley de Régimen 
Local, la Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento, ha aprobado la ordenan, 
ga con fines no fiscales, sobre .perros, 
que ha de regir durante eí próximo ejer. 
cicio de 1953, así como la de belocípedos 
de lujo, los cuales se hallan de manifies
to al público eh la Secretaría del mismo, 
por un plazo de quince días, durante 
los cuales, puedan presentarse por los 
contribuyentes^ las "reclamaciones que 
estimen pertinentes; asimismo quedan 
prorrogadas las demás ordenanzas de 
exacciones que se encuentran en vigor 
para el próximo ejercicio de 1953.

Valdearcos de la Vega, 6 de, octubre 
de 1952.—"Él álcalde, Isidro Bombín.

2.727

^^--¿S-WPedro' de Latarce

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en armonía con lo dispuesto eñ la ley (Íe 
Régimen Local vigente, ha aprobado la - 
transferencia procedente del superávit 
del ejercicio anterior, para atender al 
pago inaplazable, urgente y forzoso del 
aumento de sueldo a los funcionarios, 
al mismp tiempo que para reforzar cíe;r- 
tosj9fl^^os del presupuesto en curso.
^an*Pea^ de Latarce, 4 de octubre de

■ V 3.089-1.551

^MCIOS OFICIAIES

Hermandad de Labradores 
y Ganaderos de Cogeces 

del Monte

Castronuño
1952.

Todos los agricultores con fincas end 
término municipal de Cogeces del Mou-

El día 15 de ’ 
se celebrará 
ta de pp 
por pujas 
setas, con a. 
la Secret a.

a las doçe horas, . 
k-tamiento subas-

a Carmona>, ' 
: 20.000 pe-. 

^^xpuesto en

t^bre de 1952.-El

3.085-1.588

z^r^ : Valdearcos de la Vega

te (Valladolid), svietos a las ordenanza! 
^ -esentarse en la Secre'

gq5#^Ío al público en la Se- 
^ste Ayuntamiento, por un 

quince días hábiles, I09 do-

3.117-1.585

Don Isidro Bombín Gutiérrez, alcalde- 
presidente del Ayuntamiento de Val
dearcos de la Vega,

Hago saber: Que el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión ordinaria del 
día 21 de septiembre último, en armoní^ 
con lo dispuesto en los artículos 664^ 
665 de la ley de Régimen Local de 16 d^ 
diciembre de 1950, ha aprobado en prin-^ 
cipio la habilitación y suplemento de 
varios créditos, dentro del vigente pre-

de pasto*^ 
taría 
impo. 
jeras c 
do de ^oVS 
este

Cogec^Jií^ 
1952.—El jefe < 
do Velas

.ndad a reclamar el 
■^s, hierbas y rastro' 
le 1952. en un peti»' 

^S^ artlr de la fechare

^te, 7 de octubre de 
^a Hermandad, Bernfli'

3.082-1-551

.DOLIO

nutación provine!*)
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